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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
Calle 60 sin número, Ex hacienda San José Tecoh, por Anillo Periférico sección Sur, colonia 

San José Tecoh, C.P 97299 (adjunto al Centro de Reinserción Social del Estado) 

OFICIO: 2014/2023 

A QUIEN ACREDITE TENER DERECHO.  

En el expediente número 101/2023 J3ES, iniciado con motivo de las sanciones y medidas de seguridad 
impuestas en la Sentencia de Segunda Instancia de fecha 27 de junio del presente año, dictada por la 
Primera Sala Colegiada Penal y Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los registros del toca 
penal 70/2022, en la cual se condenó al sentenciado JORGE MANUEL ALCOCER NOVELO, como autor 
material y directo del delito de ROBO CALIFICADO, denunciando por el C. Miguel Bargas Díaz, en su 
carácter de Apoderado legal del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado e imputado por la Representación Social; mismo fallo que confirmó la sentencia de 
primera instancia de fecha 09 de maro de 2022, dictada en la carpeta administrativa T1J.O 101/2021 del 
Tribunal Colegiado Primero de Enjuiciamiento del Estado (causa penal 63/2021), el C. Juez del 
conocimiento ha dictado el acuerdo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

“JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO. Mérida, 
Yucatán, 13 trece de julio de 2023. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: Se recibió en la secretaria de este Juzgado, el oficio 2445/2023, fechado el 11 once del mes y 
año en curso, suscrito por el Juez Presidente del Tribunal Colegiado Primero de Enjuiciamiento en el 
Estado, por medio del cual puso a disposición jurídica de esta autoridad, al sentenciado JORGE MANUEL 
ALCOCER NOVELO, para el cumplimiento de las sanciones penales impuestas en la sentencia de 
segunda instancia de fecha 27 veintisiete de junio de esta anualidad, pronunciada por la Primera Sala 
Colegiada Penal y Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal número 70/2022, en 
la que se consideró al citado Alcocer Novelo, penalmente responsable de la comisión del delito de ROBO 
CALIFICADO, denunciado por el ciudadano Miguel Bargas Díaz, en su carácter de apoderado legal del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, e imputado por 
la Representación Social; mismo fallo que confirmó la sentencia de primera instancia de fecha 09 nueve 
de marzo de 2022, dictada en la causa penal número 63/2021, con el número de carpeta administrativa 
T1J.O. 101/2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   De la misma manera adjuntó copia certificada de la sentencia de primera y segunda instancia a las que 
se ha hecho referencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
   Finalmente proporcionó los datos de las partes intervinientes en el proceso penal de cuenta.---------------- 
   Como consecuencia de lo anterior, téngase por recibido el oficio de referencia con los documentos que 
acompaña, REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO, Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 105 CIENTO CINCO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, FÓRMESE LA CARPETA DE EJECUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 101/2023-J3ES.-------- 
   Y en razón de ello se tiene a bien acordar lo siguiente: ------------------------------------------------------------------ 
   PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Tercero de Ejecución de Sentencia con residencia en esta 
ciudad de Mérida, Yucatán, es competente para conocer del presente asunto, en razón de que se trata del 
cumplimiento de un mandato judicial, tal y como lo es, la Sentencia de Primera Instancia de fecha 15 
quince de enero de 2016 dos mil dieciséis, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada; encontrándose 
dentro del ámbito territorial que tiene asignado como jurisdicción este Juzgador, en términos de lo 
establecido en los artículos 17 diecisiete, 18 dieciocho, 19 diecinueve, 20 veinte apartado “C” fracción VI 
sexta, y 21 veintiuno párrafo III tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 
setenta y tres de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 97 noventa y siete y 115 ciento quince 
fracción II segunda, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, así como a lo 
establecido en los artículos; 24 veinticuatro, 25 veinticinco fracciones I primera, II segunda y demás 
aplicables, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 134 ciento treinta del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; al Acuerdo General número EX12-110617-04 del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, mediante el cual se establece la jurisdicción y competencia por materia y 
territorio, así como la sede de los Juzgados de Ejecución de Sentencia del Poder Judicial del Estado, y al 
diverso número OR03-120301-02, mediante el cual se creó y se determinó la jurisdicción por territorio y 
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competencia de este Juzgado y la forma de turnar los asuntos entre los Juzgados del mismo ramo; así 
como a las determinaciones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en la 
décima sexta sesión extraordinaria celebrada el 15 quince de agosto del año 2012 dos mil doce, en la que 
se acordó la suspensión temporal de las funciones de este juzgado, y en la décima sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 veintinueve de julio del año 2014 dos mil catorce, en la cual se determinó la 
reanudación de las funciones del mismo a partir del día 4 cuatro de agosto del año 2014 dos mil catorce; 
así como en el oficio número 1277 de fecha 04 cuatro de agosto del año 2014 dos mil catorce, 
recepcionado el día cinco del mismo mes y año, a las 12:00 doce horas, suscrito por el Licenciado Mario 
Orlando Pavía Aguilar, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en 
el que comunica, que del día 4 cuatro de agosto al 30 treinta de noviembre del año 2014 dos mil catorce, 
los Juzgados primero y Segundo de Ejecución de Sentencias del Estado, dejarán de recibir nuevos 
asuntos cuya competencia territorial corresponda al primer Departamento Judicial del Estado, y al 
Primero, Segundo y Cuarto Distritos Judiciales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, siendo 
dichos asuntos turnados a este Juzgado, reanudando dichos juzgados Primero y Segundo de Ejecución 
de Sentencias, la recepción de asuntos nuevos el día 1 uno de febrero del año 2015 dos mil quince. Así 
como al acuerdo general número OR09-170913-0, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, en la Novena Sesión Ordinaria Celebrada el día 13 trece de 
septiembre de 2017 dos mil diecisiete, por el que se reforma el acuerdo OR12-141201-01, mismo que fue 
publicado el 13 trece de noviembre del año en 2017 dos mil diecisiete y entre en vigor el día 15 quince de 
ese mismo mes y año, con el objeto de determinar el procedimiento de asignación de asuntos 
correspondientes a cada Juzgado de Ejecución de Sentencia del Poder Judicial del Estado, reformándose 
el articulo uno del citado acuerdo, derogándose los párrafos segundo y tercero del mismo, estableciendo 
en su artículo 1. Los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Ejecución de Sentencia del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán, Tendrán competencia territorial en todo el Estado y conocerán de los 
procedimientos en los cinco Distritos Judiciales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, así como 
en los tres departamentos Judiciales del Sistema de Justicia Tradicional en Materia Penal, en forma 
subsecuente mediante un procedimiento de turnos. Se determinó que al tratarse de sentencias dictadas 
en contra de una misma persona será competente para conocer de todas las subsecuentes el Juzgado de 
Ejecución de Sentencia que haya conocido en primer término acerca de la sentencia relativa, siempre y 
cuando existan actos o acciones ejecutables, de haberse extinguido dichos actos por alguna de las 
causas establecidas por la Ley por el Órgano Jurisdiccional al que por turno le corresponde conocer la 
sentencia; y la 5ª quinta sesión ordinaria celebrada el día 16 dieciséis de mayo de 2018 dos mil dieciocho 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en la que se determinó la 
asignación de inicios para los Juzgados Ejecución de Sentencia del Estado; estableciéndose que para el 
sistema tradicional las sentencias firmes emitidas por los Juzgados Penales de la ciudad de Mérida, 
Yucatán, se repartirán de manera equitativa y aleatoria entre cada uno de los Juzgados de Ejecución; y 
para el sistema oral las sentencias firmes de los Juzgados de Control del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con sede en la ciudad de Mérida y Puerto de Progreso, Yucatán, las conocerá este Juzgado 
Tercero de Ejecución de Sentencia del Estado.------------------------------------------------------------------------------- 
   SEGUNDO. Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 100, 101, 102, 103, 104 y 
105 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, dese inicio al procedimiento de ejecución de las sanciones y 
medidas de seguridad impuestas a JORGE MANUEL ALCOCER NOVELO, en la sentencia de segunda 
instancia de fecha 27 veintisiete de junio de esta anualidad, pronunciada por la Primera Sala Colegiada 
Penal y Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal número 70/2022, en la que se 
consideró al citado Alcocer Novelo, penalmente responsable de la comisión del delito de ROBO 
CALIFICADO, denunciado por el ciudadano Miguel Bargas Díaz, en su carácter de apoderado legal del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, e imputado por 
la Representación Social; mismo fallo que confirmó la sentencia de primera instancia de fecha 09 nueve 
de marzo de 2022, dictada en la causa penal número 63/2021, con el número de carpeta administrativa 
T1J.O. 101/2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   TERCERO: DEFENSA. Tomando en consideración que entre los derechos consagrados a favor del 
sentenciado, está el de contar con una defensa técnica y adecuada, la cual deberá estar a cargo de un 
licenciado en Derecho o abogado, que deberá contar con cédula profesional y cuyo ejercicio consistirá 
entre otras cosas, en brindarle al nombrado sentenciado un asesoramiento técnico jurídico, en lo 
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relacionado con este proceso de ejecución, siendo obligatoria su presencia en todas las audiencias 
inherentes a las que deba concurrir; con fundamento en los artículos 20 apartado B fracción VIII de la 
Constitución General de la República; 25 fracción V y 103 de la Ley Nacional de Ejecución Penal en vigor; 
se le otorga al sentenciado JORGE MANUEL ALCOCER NOVELO, un término de 3 TRES DÍAS, 
contados a partir del día siguiente a la notificación que del presente se le haga, a fin de que designe 
defensor particular, y si no lo hiciere, se le designará un defensor público para que los asista durante el 
procedimiento de ejecución que nos ocupa.----------------------------------------------------------------------------------- 
   Ahora bien, en el entendido que dicha representación debe verificarse desde el inicio del procedimiento 
de ejecución hasta su conclusión, a fin de no vulnerar dicho derecho y dejar en estado de indefensión al 
sentenciado; en tanto el referido nombramiento surge, o bien, se efectúa la designación respectiva; dicha 
representación estará a cargo de quien a la fecha del dictado de la sentencia respectiva llevó su defensa, 
quien es el licenciado en derecho Valtazar Cherrez Manzanilla, defensor público adscrito a los Juzgados 
de Control, por lo cual deberá comunicársele tal circunstancia.---------------------------------------------------------- 
   CUARTO. SANCIONES PENALES: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
   En el presente asunto y por la comisión del delito de ROBO CALIFICADO, se impuso a Alcocer Novelo, 
la sanción privativa de libertad consistente en 08 años, 03 meses, la cual comenzará a compurgarla una 
vez lograda su comparecencia o su captura debiendo abonar, en su caso, el tiempo que estuvo privado 
de su libertad con motivo de los hechos, conforme a lo establecido en el último párrafo de la fracción IX 
apartado b del artículo 20 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y artículo 29 
segundo párrafo del Código Penal del Estado. ------------------------------------------------------------------------------- 
   En relación con lo anterior, en el resolutivo quinto de la sentencia de primera instancia que nos atañe, 
que fue confirmada por la Superioridad, se determinó, en cuanto a los beneficios sustitutivos de prisión, 
no realizar pronunciamiento alguno, por carecer de competencia en virtud que es facultad del Juez de 
Ejecución de Sanciones determinar la procedencia o no de beneficios y sustitutivos penales; 
considerando que el órgano jurisdiccional al momento de dictar la sentencia no se pronunció sobre los 
sustitutivos penales, con la finalidad de resolver sobre el particular, resulta importante considerar que los 
hechos acusados acontecieron en julio de 2018, se tiene: ---------------------------------------------------------------- 
   El texto vigente en la época de los hechos respecto a los sustitutivos penales indican: ------------------------ 
   “Artículo 95.- La sanción privativa de libertad podrá ser substituida a juicio del órgano jurisdiccional, 
considerando lo dispuesto en los artículos 73 y 74 de este Código, en los términos siguientes: ---------------- 
   I.- Por trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, cuando la sanción impuesta no exceda de cuatro 
años; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   II.- Por tratamiento en libertad o por multa, si la prisión no excede de tres años, y------------------------------- 
   III.- Para los efectos de la substitución se requerirá que el reo satisfaga los requisitos señalados en la 
fracción I incisos b y c del artículo 100 de este Código.”-------------------------------------------------------------------- 
   “Artículo 100.- La condena condicional es un beneficio que la autoridad judicial concede a todo 
condenado en sentencia ejecutoria, que reúna los requisitos señalados en este Capítulo, la cual tiene por 
objeto suspender la ejecución o cumplimiento de las sanciones privativas de la libertad. ------------------------ 
   Su otorgamiento y disfrute se sujetará a las normas siguientes: ------------------------------------------------------ 
   I.- Los jueces o tribunales, en su caso, al dictarse sentencia de condena o en la hipótesis que establece 
el artículo 108 de este Código, suspenderán motivadamente la ejecución de las sanciones a petición de 
parte o de oficio, si concurren estas condiciones:---------------------------------------------------------------------------- 
   a). Que la sanción privativa de libertad sea menor de tres años;…”-------------------------------------------------- 
   Del contenido de los citados numerales, se puede apreciar que para la concesión de los beneficios 
sustitutivos de prisión y la condena condicional, tiene por presupuesto fundamental, la duración de la pena 
privativa de libertad impuesta, así, para el caso de las jornadas en favor de la comunidad o semilibertad, 
se requiere que la pena no exceda de cuatro años, mientras que para el tratamiento en libertad o multa, 
que no exceda de 3 tres años, y para la condena condicional, que la sanción privativa sea menor de tres 
años; entonces, si en el presente asunto la pena es de 08 años, 03 meses, que sobrepasa la 
temporalidad indicada, por lo tanto, no se le pueden conceder al sentenciado los beneficios sustitutivos de 
prisión ni la condena condicional, previstos en los artículos 95 noventa y cinco y 100 cien del Código 
Penal del Estado vigente en la época de los hechos.------------- ---------------------------------------------------------- 
   Y si bien actualmente el Código Penal del Estado ha sufrido reformas en los mencionados numerales, y 
en lo que interesa, respecto a la temporalidad indicada para acceder a los beneficios sustitutivos, pues 
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versan: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   “Artículo 95.- El órgano jurisdiccional, al momento de imponer una pena o medida de seguridad privativa 
de libertad, podrá sustituirla por tratamiento en libertad o multa, cuando esta tenga una duración menor de 
tres años; o por trabajo a favor de la comunidad o semilibertad, cuando tenga una duración menor de 
cuatro años. En ningún caso se podrá aplicar este beneficio para reincidentes.”------------------------------------ 
   “Artículo 100.- La libertad condicionada es un beneficio que el órgano jurisdiccional concede a las 
personas sentenciadas con el objeto de suspender la ejecución de las penas o medidas de seguridad 
privativas de la libertad, al momento de imponer estas, en los términos de este capítulo, o durante la 
ejecución, en los términos de la legislación en materia de ejecución de sanciones.”------------------------------- 
   “Artículo 101.- El órgano jurisdiccional podrá conceder la libertad condicionada, a petición de parte o de 
oficio, al momento de imponer las penas o medidas de seguridad privativas de la libertad, cuando 
concurran las siguientes condiciones: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
   I.- Que la pena o medida de seguridad privativa de la libertad a imponer sea menor de tres años;…” ----- 
   Toda vez que la duración de la pena privativa de libertad impuesta al sentenciado JORGE MANUEL 
ALCOCER NOVELO, supera la duración establecida en los numerales 95 noventa y cinco y 101 ciento 
uno, ambos del Código Penal del Estado, es evidente que tampoco cubre tal requisito, pues la sanción 
privativa de libertad es mucho mayor de lo indicado. ----------------------------------------------------------------------- 
  Como consecuencia de lo anterior, lo procedente es NEGAR AL SENTENCIADO LOS BENEFICIOS 
SUSTITUTIVOS DE PRISIÓN Y LA LIBERTAD CONDICIONADA. ----------------------------------------------------- 
   Como consecuencia de lo anterior, por cuanto el sentenciado se encuentra en libertad, de conformidad 
con el párrafo tercero del numeral 102 ciento dos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el cual señala 
que, “… si el sentenciado se encuentra en libertad y se dicta una sentencia condenatoria sin otorgamiento 
de algún sustitutivo penal, el Juez de Ejecución lo requerirá para que en el plazo de cinco días se interne 
voluntariamente, y en caso de no hacerlo, ordenará su reaprehensión inmediata…”; se REQUIERE AL 
SENTENCIADO para que en el plazo de 5 CINCO DÍAS se interne voluntariamente en el Centro de 
Reinserción Social de Mérida, Yucatán, a fin de cumplir la pena de prisión que le fue impuesta en la 
definitiva que nos ocupa, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho plazo, se ordenará su 
REAPREHENSIÓN de inmediato. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
   SANCION PECUNIARIA DE MULTA. En el resolutivo cuarto de dicho fallo, se impuso al sentenciado, la 
sanción pecuniaria de multa equivalente a la cantidad de $16,200.60 dieciséis mil doscientos pesos, 
sesenta centavos moneda nacional, por lo cual, con fundamento en la fracción II segunda del artículo 158 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en vigor, se concede al sentenciado de cuenta, el término de 15 
quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del presente acuerdo, a fin de que 
exhiba la cantidad de dinero en concepto de multa, con el apercibimiento que en caso de no cumplir en el 
término concedido, dicha suma de dinero adquirirá el carácter de crédito fiscal para su cobro y se hará 
efectiva por conducto de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, con fundamento en los 
numerales 159 fracción I y 160 de la Ley Nacional del ordenamiento legal en cita.------------------------ 
   SANCIÓN PÚBLICA DE REPARACIÓN DE DAÑO. De igual manera, en el punto resolutivo sexto de la 
resolución que nos ocupa, se condenó al sentenciado, al pago de la cantidad de $177,196.86 ciento 
setenta y seis mil ciento noventa y seis pesos, ochenta y seis centavos moneda nacional, en concepto de 
reparación de daño, a favor de quien acredite tener derecho en representación a la persona jurídica del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado; en tal virtud, con 
fundamento en el párrafo segundo del numeral 156 ciento cincuenta y seis de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal vigente se ordena al sentenciado que dentro del término de 5 cinco días, siguientes a la 
notificación de este acuerdo, realice el pago de la cantidad antes mencionada, apercibido que de no 
hacerlo así, dentro del término concedido, se ordenará el cobro de dicho importe por conducto de la 
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. ------------------------------------------------------------------------------- 
   AMONESTACION. En cumplimiento a lo ordenado en el fallo de referencia, amonéstese al sentenciado, 
con fundamento en el numeral 43 del Código Penal del Estado del Código, de aplicación supletoria, en 
términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; explicándole las 
consecuencias del delito que cometió, exhortándolo a la enmienda, y previniéndole de las sanciones que 
se le impondrían en caso de reincidencia, ya que de conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 
88 del Código Penal del Estado, la reincidencia será tomada en cuenta para el otorgamiento o no de los 
beneficios y los sustitutivos penales que la ley prevé. ---------------------------------------------------------------------- 
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   SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLITICOS: Asimismo, por cuanto en dicha sentencia se ordena 
suspender los derechos políticos al sentenciado, gírese oficio al Vocal del Registro Federal de Electores, 
a fin de que proceda con dicha suspensión, la cual durará por todo el tiempo que dure la sanción de 
prisión impuesta, hasta que en su caso se declare su extinción o surja alguna de las causas previstas en 
la ley para su conclusión, lo cual se hará de su conocimiento en el momento procesal oportuno, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 163 párrafo tercero de la Ley Nacional de Ejecución Penal. ----- 
   HOJA DE ANTECEDENTES: Igualmente, gírese oficio al Fiscal General del Estado para que, dentro del 
término de 5 días hábiles, remita la hoja de antecedentes penales que reporte el sentenciado de 
referencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
   QUINTO: DERECHOS DE LA VÍCTIMA. De igual manera se hace saber al apoderado legal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, ciudadano 
Miguel Bargas Díaz, que entre los derechos que le asisten, en términos de los numerales 108 ciento ocho, 
109 ciento nueve, fracción VII séptima, y 110 ciento diez, todos, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales vigente, está el de contar con un asesor jurídico, el cual debe de ser licenciado en Derecho o 
abogado titulado, a fin de que los oriente, asesore e intervenga legalmente en el procedimiento; pudiendo 
ser particular o de oficio; en el presente asunto, según se advierte de la información proporcionada por el 
Juez de Tribunal, corrió a cargo de los licenciados en derecho Miguel Ángel Mota Rivero, Emma Eugenia 
Magaña Vallejo, Fabiola Bargas Ochoa y Jesús Pastor Uc Chi, por lo cual, se concede al ciudadano 
Miguel Bargas Díaz, el término de 3 días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo, a efecto de 
que designe un asesor jurídico que la asista en este procedimiento de ejecución, en su caso, ratifique el 
nombramiento a favor de los profesionales de derecho en cita, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, dentro del término concedido, se nombrará como asesor jurídico, a algún profesional de derecho 
dependiente de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.------------------------------------------------- 
   Finalmente, tomando en consideración que la reparación de daño en el presente asunto, es a favor de 
quien acredite tener derecho a ello, en representación de la persona jurídica del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado, resulta procedente notificar el presente acuerdo 
judicial, mediante edictos publicados por una sola ocasión en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 
para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con la fracción III del artículo 82 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.------------------------------------------------------------------------------------------- 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el Juez Tercero de Ejecución de Sentencia del Estado, licenciado en Derecho 
Géner Echeverría Chan. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------“ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - FIRMA ILEGIBLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --RÚBRICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y POR CUANTO SE IGNORA QUIEN PUEDE LEGÍTIMAMENTE RECLAMAR EL PAGO DE LA 
REPARACION DEL DAÑO EN REPRESENTACION DE LA PERSONA JURIDICA DEL FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
MOTIVO DEL DELITO DE ROBO CALIFICADO; SIENDO EN CONSECUENCIA DE DOMICILIO 
IGNORADO, PROCEDO A NOTIFICAR EL ACUERDO QUE ANTECEDE, TAL Y COMO SE ORDENA, 
POR MEDIO DE EDICTO QUE SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN VIGOR.-------------------------------------- 

Mérida, Yucatán a 18 de julio de 2023. 

LA NOTIFICADORA DEL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DEL ESTADO 

LICDA. CAROL NOEMI JIMENEZ CHALE 
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